
 
 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS 

INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA 

(ICA) POR LA QUE DECLARA DESIERTO EL CONTRATO SUMINISTRO DE 

UN SISTEMA DE ILUMINACIÓN LED PARA EL ESCENARIO DEL 

AUDITORIO Y CENTRO DE CONGRESOS “VÍCTOR VILLEGAS”. 

 

EXPEDIENTE 04-2022 

 

 

En el domicilio social del Instituto de las Industrias Culturales y las 

Artes de la Región de Murcia (en adelante, ICA), con CIF número Q-3000764-

E, sito en Avda. Primero de Mayo s/n, Edificio Auditorio y Centro de Congresos 

“Víctor Villegas”, C.P. 3006, Murcia, D. Manuel Cebrián López, actuando en 

nombre y representación del ICA, entidad pública empresarial dependiente de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

creada mediante Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 

administrativas y de reordenación del sector público regional (BORM n.º 301, de 

31 de diciembre de 2012), y facultado para este acto en su condición de Director 

General del ICA, en virtud del Decreto n.º 23/2022, de 23 de febrero (BORM nº 

45, de 24 de febrero de 2022), en uso de dichas facultades y teniendo en cuenta 

los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- Con fecha 14 de noviembre de 2022, se acordó el inicio de la 

licitación del SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE ILUMINACIÓN LED PARA EL 

ESCENARIO DEL AUDITORIO Y CENTRO DE CONGRESOS “VÍCTOR 

VILLEGAS”, publicándose en el perfil del contratante el anuncio preceptivo y los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas de la licitación. 
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Segundo.- Una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones, 

se recibió una única oferta por parte de la empresa REGENERA LEVANTE, SL. 

Tercero. - Una vez analizada por el Equipo Técnicos del ICA la 

documentación aportada por la licitadora REGENERA LEVANTE S.L, sobre las 

características técnicas de los equipos que ofertan suministrar, se concluye la 

falta de idoneidad de los mismos, ya que no cumplen con las características 

requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

 

 I.- Son de aplicación al presente expediente de contratación las 

disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP) y los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares por los 

que se rige la presente contratación.  

 

II.- Procede declarar desierta la licitación, basada en la ausencia de 

presentación de ofertas conforme a los requerimientos establecidos en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas, siendo el órgano competente para declarar desierto 

este procedimiento el Director General del ICA.  

 

A la vista de los antecedentes expuestos y de los preceptos de aplicación, 

es por lo que 

 

RESUELVO 

 

1º Declarar desierta la licitación del SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE 

ILUMINACIÓN LED PARA EL ESCENARIO DEL AUDITORIO Y CENTRO DE 

CONGRESOS “VÍCTOR VILLEGAS”, y ordenar el inicio de un nuevo 

procedimiento de licitación. 
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2º Publicar la presente Resolución en el perfil de contratante del ICA, a tenor del 

artículo 63.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público. 

 

Contra la presente Resolución podrá interponerse, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley 39/2015 de 2 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común, recurso de alzada ante la Presidencia del ICA, en el plazo de un mes, a 

contar desde el día siguiente a su publicación en el perfil del contratante. 

 

El DIRECTOR GENERAL DEL ICA.  

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Fdo.: Manuel Cebrián López 
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